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En la tarea de revisar la demanda de la referencia, encuentra el Despacho que la 

misma debe ser inadmitida, por las siguientes razones:  

  

 

1. No se allegó el certificado de Cámara y Comercio correspondiente a 

BEATRIZ BARRANTES quien se encuentra inscrita en calidad de 

comerciante, ante el Registro Único Empresarial -RUES-; intégrese en el 

acápite de notificaciones los datos de notificación judicial allí incorporados.  

 

2. No se planteó en legal forma la solicitud de testimonios, conforme a los 

lineamientos del Art. 212 del C.G.P., debiendo indicar claramente los hechos 

objeto de la prueba y el lugar de domicilio de cada testigo. 

 

3. No se allegó una copia actualizada de los Certificados de Tradición de los 

predios relacionados como activos sociales, así como del vehículo de placas 

ZYY-080, en tanto los aportados datan del mes de junio de 2022.  

 

4. No se acreditó que el correo electrónico del apoderado coincide con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados.  

 

5. No se acreditó el envío simultáneo por medio físico o electrónico, de la copia 

de la demanda y sus anexos a la parte demandada, según aparezca en la 

información incorporada en el respectivo certificado de existencia y 

representación legal, conforme a lo establecido en el art. 6 inc. 5 de la Ley 

2213 de 2022 en consonancia con el numeral primero de esta providencia, y 

teniendo en cuenta que la parte actora manifestó desconocer el correo 

electrónico de la demandada. 

 
 

En consideración a lo anterior, esta Juzgadora RESUELVE: 

 

 

 

CLASE DE PROCESO: 

 

 

RADICACIÓN: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADOS: 

 DECLARACIÓN, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD COMERCIAL 

DE HECHO 

253863103001-2023-00061-00 

EDWIN JAVIER SÁNCHEZ OJEDA 

BEATRIZ BARRANTES 
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PRIMERO: INADMITIR la demanda de referencia, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la demandante un término de cinco (5) días hábiles para 

subsanarla, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: ORDENAR A LA DEMANDANTE, INTEGRE la demanda y su 

subsanación en un solo escrito y envíese a la demandada, de conformidad con la 

ley 2213 de 2022, so pena de tenerla por no subsanada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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